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: AREA DE SERVICIOS PUBLICOS

DIpUTIcion o jop AMUNICIPALES
Sevilla

ANUNCIO

(Area de Servicios Publicos Supramunicipales)

(Autorizado por Resolucién 3781/2026, de 3 de junio)

Aprobacién de las Bases Reguladoras Especificas y Convocatoria de la
Linea de Subvenciones en especie para financiar gastos derivados de
la realizacién de un censo de instalaciones y emplazamientos con
amianto existentes en el término de las entidades locales
beneficiarias, incluyendo un calendario que planifique su retirada,
asi como un estudio de costes para su retirada, en municipios vy
entidades locales auténomas con poblacidén de hasta 20.000
habitantes, en régimen de concurrencia no competitiva.

Por Resolucidén 3781/2026, de 3 de junio, se aprobd la linea de
subvenciones en especie para financiar gastos derivados de 1la
realizacién de un censo de instalaciones vy emplazamientos con
amianto existentes en el término de las entidades locales
beneficiarias, incluyendo un calendario que planifique su retirada,
asi como un estudio de costes para su retirada, en municipios vy
entidades locales auténomas con poblacidédn de hasta 20.000
habitantes, en régimen de concurrencia no competitiva., siendo ésta
del siguiente tenor literal:

“El Area de Servicios Publicos Supramunicipales tramita expediente
en el que consta propuesta de Bases Reguladoras Especificas vy
Convocatoria de la Linea de Subvenciones, contemplada en el Plan
Estratégico de esta Area para el periodo 2024-2027 (Ficha 10),
aprobado por Resolucidén 1013/2024, de 6 de marzo, el cual ha sido,
modificado mediante resoluciones num. 4119/2024, de 8 de julio; num.
5045/2024, de 6 de agosto; num. 9063/2024, de 23 de diciembre; num.
1822/2025, de 3 de abril, a través de la cual se amplia la vigencia
del mismo hasta el afio 2027 y en la que se incluye la presente linea
de subvencién; num. 4386/2025, de 1 de julio; num 5890/2025, de 25
de agosto; por resolucidédn num. 9032/2025, de 4 de diciembre, por la
que se aprueba la séptima modificacién; vy, finalmente, por
resolucién 3028/2026, de 12 de mayo, por la que se aprueba la
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octava modificacién; vistas que las mismas reunen los requisitos
exigidos en la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacién
Provincial de Sevilla en su redaccién aprobada por el Pleno de la
Corporacién de 23 de febrero de 2023 (publicadas definitivamente en
el BOP 104 de 9 de mayo de 2023), asi como lo dispuesto en el arts.
17, 23 y siguientes de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y otros de aplicacidén de ese mismo texto legal y de su
Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de Jjulio;
constando informe juridico del Area de fecha 10 de abril de 2026,
informe favorable de la Secretaria General de fecha 6 de marzo de
2026, informe de control permanente de la Intervencidén de fondos de
fecha 9 de abril de 2026, asi como informe de intervencién favorable
de fecha 8 de mayo de 2026, dictamen favorable de la Junta de
Gobierno, debiendo dar traslado para su conocimiento a la respectiva
Comisién Informativa en la primera sesidén que celebre, el Diputado
Delegado del Area de Servicios Plblicos Supramunicipales, en virtud
de las atribuciones conferidas por la Presidencia de esta
Corporacidén mediante Resolucidén n° 1221/2026, de 3 de marzo,
RESUELVE:

PRIMERO: Aprobacién de las Bases Reguladoras Especificas y
Convocatoria de la Linea de Subvenciones en especie para financiar
gastos derivados de la realizacidén de un censo de instalaciones y
emplazamientos con amianto existentes en el término de las entidades
locales beneficiarias, incluyendo un calendario que planifique su
retirada, asi como un estudio de costes para su retirada en
municipios y entidades locales auténomas con poblacidén de hasta
20.000 habitantes, que a continuacidén se detallan:

PRIMERA. FINALIDAD Y OBJETO.

Dentro del ambito competencial de la Diputacidén Provincial de
Sevilla, el Area de Servicios Publicos Supramunicipales tiene como
objetivo prestar la asistencia necesaria para que los municipios de
la provincia puedan proporcionar en condiciones de homogeneidad vy
eficiencia, los servicios publicos bésicos a sus ciudadanos, desde
una perspectiva de sostenibilidad, prestando la asistencia técnica y
material necesaria a los municipios de la provincia.

De conformidad con la Disposiciédn Adicional 14 de la Ley
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una
economia circular, en el plazo de un afio desde la entrada en vigor
de la ley (10 de abril de 2022) los Ayuntamientos deberdn elaborar

un censo de instalaciones y emplazamientos con amianto incluyendo
un calendario que planifique su retirada; a estos efectos,
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constituye el objeto de 1la presente subvencidén en especie la
elaboracién de dicho censo, el cual comprenderd aquellas
instalaciones y emplazamientos con amianto, que existan en el
municipio, con independencia de su titularidad publica o privada,
teniendo cabida todo tipo de edificaciones (viviendas, oficinas,
edificios industriales, agricolas, locales de trabajo) hasta redes
municipales de abastecimiento de aguas o incluso carreteras u otro
tipo de infraestructuras. Asi mismo, para ello se estard a lo
establecido en Directrices aprobadas por los Ministerios para la
transicidén ecoldgica y el reto demografico; de Sanidad; de Trabajo
y economia social, en colaboracidén con el Instituto Nacional de
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Asi, visto lo anterior, el interés publico de esta linea de
subvencién radica en la necesidad de garantizar infraestructuras
de calidad que sean respetuosas con el medio ambiente y la salud
de la poblaciédn.

Con arreglo a lo expuesto, se tramita por esta Area Linea de
Subvenciones en concurrencia no competitiva, dirigida a 1los
municipios de hasta 20.000 habitantes de la provincia de Sevilla,
con el objeto de la realizacidén de un censo de instalaciones vy
emplazamientos con amianto existentes en el término de las
entidades locales beneficiarias, incluyendo un calendario que
planifique su retirada, asi como un estudio de costes para su
retirada.

La subvencién tendrd el caracter de ayuda en especie, siendo
la Diputacién Provincial de Sevilla, a través de este Area, la
encargada de la licitacién de 1los contratos de servicios
necesarios para la realizacidén de la actividad objeto de
subvencién.

La presente linea de subvenciones se encuentra contemplada en
el Plan Estratégico del Area de Servicios Publicos Supramunicipales
para el periodo 2024-2027 en su ficha 10, aprobado mediante
Resolucidén n.° 1013/2024, de 6 de marzo.

SEGUNDA. REGIMEN JURIDICO.

Las subvenciones se regirdn por las presentes bases reguladoras
y las siguientes normas:

e Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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* R.D. Legislativo 781/1986 por el que se aprueba el Texto
Refundido de Disposiciones Legales Vigentes en materia de
Régimen Local.

e Ley 5/2010 de Autonomia Local de Andalucia.
¢ La ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.

* Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por
Real decreto 887/2006 de 21 de Julio, de acuerdo con lo
establecido en su disposicién final primera, asi como las
demé&s normas basicas que desarrollan la Ley.

* Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacidén Provincial
de Sevilla (BOP n° 104 de 09/05/2023).

¢ Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas.

* Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector
Publico.

e Ley 9/2017 de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector
Publico.

¢ Ademés, al generarse para la Diputacién de Sevilla
obligaciones de contenido econdémico, también seréa de
aplicacién el régimen general de los procedimientos de
gestidén, ejecucidn y control del gasto publico establecidos
en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, el RD 500/1990, de 20 de abril, y las
Bases de Ejecucién del Presupuesto de la Diputaciédn.

¢ Demds normativa de aplicacién.

Las subvenciones se otorgardn Dbajo los ©principios de
objetividad, publicidad, transparencia, eficacia en sus objetivos
especificos vy eficiencia en la asignacién de los recursos
publicos. Tienen caracter voluntario y eventual y no comportan
motivo de prioridad o preferencia alguna para futuras solicitudes
o convocatorias.

TERCERA. PROCEDIMIENTO DE CONCESION DE LA SUBVENCION. CONCURRENCIA
NO COMPETITIVA.

El procedimiento de concesién es el de concurrencia no
competitiva contemplado en el art. 22.1. de la LGS en el que se
establece en su parrafo tercero que: “excepcionalmente, siempre
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que asi se prevea en las bases reguladoras, el &6rgano competente
procederd al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvenciédn,
del importe global méximo destinado a las subvenciones”.

Asimismo, en el art. 55 del del Reglamento de la LGS se recoge
que las bases reguladoras de la subvencién podran exceptuar del
requisito de fijar un orden de prelaciédn entre las solicitudes
presentadas que reUnan los requisitos establecidos para el caso de
que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente,
atendiendo al numero de solicitudes una vez finalizado el plazo de
presentacién.

En el mismo sentido, el art. 13.2 de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputacidén Provincial de Sevilla (BOP n.° 104
de 09/05/2023) establece la posibilidad de que las subvenciones
tramitadas por las distintas Areas funcionales de la Diputacién
puedan convocarse y concederse motivadamente en régimen de
concurrencia no competitiva, cuando la naturaleza de la subvencién
lo aconseje en atencién a los criterios objetivos que se
establezcan en las bases especificas, sin necesidad de que los
criterios objetivos de valoracién estén sujetos a puntuacidn.

El régimen de concurrencia no competitiva se ha considerado el
procedimiento mas adecuado, dado el interés de este Area de que la
subvencién llegue por igual a todas aquellas entidades
beneficiarias que hayan solicitado la subvenciédn, dada la
naturaleza de la actuacidén subvencionada , su caracter homogéneo,
preventivo y de interés general, imprescindible para la proteccidn
de la salud publica y la planificacién de politicas de retirada
segura de este material. Dada la urgencia sanitaria, la necesidad
de cobertura territorial completa y la inexistencia de criterios
objetivos que permitan una valoracién comparativa entre
solicitudes, se considera que el régimen de concurrencia
competitiva no resulta adecuado. En consecuencia, concurren
razones de interés publico y social que Jjustifican la concesidén de
las ayudas en régimen de concurrencia no competitiva, garantizando
el acceso a todas las entidades que cumplan los requisitos
establecidos y hayan solicitado la subvencién.

CUARTA. BENEFICIARIOS, REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICION DE
ENTIDAD BENEFICIARIA y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

El procedimiento de concesién de subvenciones se iniciarad siempre
a solicitud de 1las entidades interesadas en participar en la
Convocatoria.

Diputacion

Sevilla

Cédigo Seguro De Verificacion 0l xQs+LC/ aTkr § AvwTKew== Estado Fechay hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 05/06/2026 14:14:59
Observaciones Péagina 5/20
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirma/ code/ 0l xQs¥%@BLCY2FaTkr Q AvwTK6w/8D¥3D
Normativa Este informe tiene carécter de copia electrénica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

(G

-

BOLETIN

Pagina 35 de un total de 147

Pagina 5 de 20

CVE: BOP-SE-2026-110003

les 10 de junio de 2026

- miérco

N° 110

de la provincia de Sevilla


https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/0lxQs%2BLC%2FaTkrQjAvwTK6w%3D%3D

(o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

A) Tendran la condicién de entidad beneficiaria los municipios y
entidades locales autdénomas con poblaciédn de hasta 20.000
habitantes de 1la Provincia de Sevilla que hayan solicitado 1la
participacién en la convocatoria. y acrediten que cumplen los
requisitos y obligaciones relacionados en los arts. 13 y 14 de 1la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

La acreditacidén se realizard mediante declaracidn responsable
incluida en el modelo de solicitud que se determine, suscrita por
el o6rgano competente de la entidad solicitante. No obstante,los
requisitos generales deberan poseerse y se comprobardn antes de la
propuesta de la resolucidén definitiva de 1la concesidén de 1la
subvencién.

La consulta de datos por parte de Diputacién a otras
Administraciones es autorizada por la persona interesada salvo que
conste su oposicidén expresa, en cuyo caso deberd aportar las
certificaciones acreditativas de los 6rganos competentes.

Se entiende que se estd al corriente en los expedientes de
reintegros si existe un acuerdo firme de aplazamiento o
fraccionamiento de la Diputacién Provincial, o se hubiese acordado
su suspensidén con ocasidén de la impugnacidén de la correspondiente
resolucidén de reintegro

B) Obligaciones de las entidades beneficiarias.

a) Comunicar la obtencién de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades
subvencionadas. Esta comunicacién deberd efectuarse tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificacién de la aplicacidén dada a los fondos percibidos.

b) Someterse a las actuaciones de comprobacidén asi como
cualesquiera otras de comprobacién y control financiero que
puedan realizar los o6rganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta informacidén le
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c)Disponer de los libros contables, registros diligenciados y
demés documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislacién mercantil y sectorial aplicable a
la persona beneficiaria en cada caso, asi como cuantos
estados contables y registros especificos sean exigidos por
las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad
de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de
comprobacidén y control.
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d) Dar la adecuada publicidad del caracter publico de 1la
financiacién del objeto de la subvencidn.

e) Facilitar cuanta informacidén le sea requerida por la
Diputacién Provincial en relacién con el objeto de 1la
subvencidén, o por parte del contratista o contratistas de los
contratos a través de los cuales se lleve a cabo la actividad
subvencionada; igualmente, deberéa prestar toda la
colaboracién que sea necesaria con el contratista o
contratistas de los contratos en la ejecucidén de la
prestacidén que constituye el objeto del contrato.

f) En cumplimiento de lo dispuesto en la disposicidn
adicional decimocuarta da la Ley 7/2022, de 8 de abril, de
residuos y suelos contaminados para una economia circular,
las entidades locales deberan publicar en su sede
electrénica, o por cualquier otro medio que consideren
oportuno, el censo y el calendario de retirada, debiendo
garantizar su accesibilidad para su consulta por parte de la
ciudadania.

g)La entidad local beneficiaria, asi mismo, deberd remitir a
las autoridades sanitarias, medioambientales y laborales
competentes de la Comunidad Autdénoma andaluza tanto el censo
de instalaciones y emplazamientos con amianto como el
calendario en el que se planifique su retirada.

QUINTA. CUANTIA DE LAS SUBVENCIONES Y REGIMEN DE COMPATIBILIDAD.

A) Cuantia de la subvencién: una vez finalizado el plazo de
presentacién de solicitudes todas aquellas que cumplan los
requisitos establecidos serdn atendidas de forma individualizada,
con un importe maximo por beneficiario segun el siguiente desglose
en funcidén de la poblacidn:

* Entidades de hasta 5.000 habitantes: 30.000,00€
* Entidades entre 5.001 y hasta 10.000 habitantes: 50.000,00€
* Entidades entre 10.001 y hasta 20.000 habitantes: 75.000,00€

B) En cuanto al régimen de compatibilidades, por el caréacter
en especie de la subvencién, serd incompatible con la percepcidn
de otras subvenciones, ayudas, 1ingresos o0 recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
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publicos o privados nacionales, de la Unidén Europea o de

organismos internacionales.
SEXTA. GASTOS SUBVENCIONABLES.

Serdn subvencionables aquellos gastos que respondan a la
naturaleza de la actividad subvencionada y resulten estrictamente
necesarios, esto es, aquellos gastos necesarios para la realizacién
de un censo de instalaciones y emplazamientos con amianto existentes
en el término de las entidades locales beneficiarias, de titularidad
publica vy privada, incluyendo un calendario que planifique su
retirada, asi como un estudio de costes para su retirada.

En ningln caso seran gastos subvencionables:

* Los intereses deudores de las cuentas bancarias
* Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
* Los gastos de procedimientos judiciales.

* Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de
recuperacidén o compensacioédn.

SEPTIMA. PLAZO REALIZACION DE LA ACTIVIDAD.

Se establece que el plazo para la realizacidén de la actividad
subvencionada finalizard el 31 de diciembre de 2027, vinculédndose a
los plazos de ejecucidédn de los contratos de servicios tramitados por
esta Corporaciédn con el objeto de realizar las subvenciones
concedidas.

OCTAVA. FINANCIACION Y CONTROL.

8.1.- La concesién de la presente subvencidédn no tendra repercusién
econdémica, si bien al tener la condicidén de subvencién en especie,
la adgquisicién de los servicios, a través de la correspondiente
licitacidén, tendrd un coste méximo de 4.195.000,00€ aportados
integramente por la Diputacidn, cuya distribucidén presupuestaria
dependerd del expediente de contratacién de los servicios que se
liciten a tal fin, vy al que se incorporard el correspondiente
control de oportunidad en funcidén de los plazos que se prevean de
licitacién y ejecucidn y contemplados en la siguiente aplicacidn
del ejercicio 2026 y la que, en su caso, se habilite para el
presupuesto 2027:
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La Diputacidén Provincial de Sevilla podréd dejar sin efecto las
convocatorias que no hayan sido objeto de resolucidédn de concesidn,
asi como suspenderlas, por motivos de cumplimiento de 1los

objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera.
8.2.- El régimen de control de las subvenciones se realizard con

caracter previo con arreglo a los criterios expresados en el
Acuerdo de Pleno de la Diputacidén Provincial de Sevilla de
fiscalizacién limitada previa de requisitos basicos, y el control
posterior se efectuard tras la correspondiente planificacién, y de
conformidad con el RCI y la LGS en cuanto a la regulacidén del
control financiero de las subvenciones. El control ejercido por la
Intervencién no excluye ni sustituye al que deba realizar el
6rgano concedente en cuanto a la comprobacién de la adecuada
justificacién de la subvencidén, asi como la realizacidén de la
actividad y el cumplimiento de 1la finalidad que determinan la
concesidén o disfrute de la subvencidn (Articulo 32.1 de la LGS).

NOVENA. SOLICITUDES, FORMA Y PLAZO.

A) Solicitud: 1la subvencidén se otorgard previa solicitud de
interesado, y esta se realizard conforme al modelo(Anexo I) dque
forma parte de las presentes bases especificas.

B) El Plazo de Presentacidén de solicitudes serd de diez dias hébiles
contados a partir del siguiente al de la publicacidén del extracto de
la convocatoria en el B.0O.P. de Sevilla, por conducto de la BDNS.

C) Forma de Presentacién: El anexo y la documentacidén obligatoria
se presentaran de forma telemdtica por intercambio registral
SIDERAL, o bien mediante el Sistema de Interconexidén de Registros
(SIR), dirigidas al Area de Servicios Publicos Supramunicipales.

Toda la documentacidén presentada deberd estar firmada
electrénicamente mediante certificado electrdédnico reconocido que
sea valido para poder realizar los tramites contemplados en estas
Bases Reguladoras.

La presentacién de la solicitud por parte del beneficiario
conllevard la autorizacidén al oérgano gestor para recabar los
certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administracién
Tributaria y por la Tesoreria General de la Seguridad Social.

De conformidad con el articulo 53.d) de la Ley 39/2015 del
Procedimiento Administrativo Comun, no es necesaria la
presentacién por parte del interesado de aquella documentacidn que
se hubiese aportado <con anterioridad ante la Diputacidén de
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Sevilla, siempre que la misma se encuentre en plena vigencia, 1lo
que se acreditard mediante la oportuna certificacién del
Secretario de la Entidad.

Las solicitudes presentadas en un momento posterior al plazo
establecido en estas bases, no serdn admitidas siendo notificada
la resolucién de inadmisidén a la Entidad solicitante en los
términos establecidos en el art. 40 de la Ley 39/2015 de 1 de
Octubre de Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas.

Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos
establecidos en estas bases, el 6rgano instructor requerird a la
entidad interesada, para que en el plazo improrrogable de 10 dias
a partir del dia siguiente de la notificacidén del requerimiento,
la subsane, con la indicacién de que si asi no lo hiciera, se le
tendrd por desistida de su solicitud, todo ello de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 23.5 de la Ley 38/2003 General de
Subvenciones. La documentacidén de subsanacidén se presentard en los
registros y formas indicadas en esta Base.

DECIMA. Organos competentes e instruccién del procedimiento de
concesién.

10.1.- Organo competente para la aprobacién de las Bases
reguladoras y convocatoria:

El érgano competente para la aprobacidén conjunta de las Bases
especificas y convocatoria de la presente linea de subvenciones
serd el Diputado Delegado del Area de Servicios Publicos
Supramunicipales, en virtud de las atribuciones conferidas por la
Presidencia de esta Corporacién mediante Resolucidn 1221/2026, de
3 de marzo, relativa a la actualizacidén y refundicidn del régimen
de delegaciones de competencias de la Presidencia de 1la
Corporacidn en los Diputados/as Provinciales y en la
Vicepresidenta 1°2.

10.2.- La instruccién del expediente:

Corresponde al Area de Servicios Publicos Supramunicipales de
la Diputacidén de Sevilla, que realizard cuantas actuaciones estime
necesarias para la determinacidén, conocimiento y comprobacién de
los datos en virtud de los cuales se formulard la propuesta de

concesién.

El é6rgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinacién, conocimiento y
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comprobacién de los datos en virtud de los cuales haya de
formularse el otorgamiento de la subvenciédn.

De conformidad con el articulo 68 de la Ley 39/2015, si la
solicitud admitida no reuniera los requisitos exigidos o no fueran
acompafiadas de la documentacién correcta se requerira al
solicitante para que, en el plazo de diez dias hébiles, subsane la
falta o acompafie los documentos preceptivos con indicacidén de que,
si asi no lo hiciera, se le tendrd por desistido de su peticién,
archivédndose sin més trémite, previa resolucidén dictada en 1los
términos previstos en el articulo 21 Ley 39/2015.

La documentacién de subsanacidén se presentard en los registros
y formas indicadas en la base novena.

A la vista de las solicitudes presentadas se evacuard informe
de la Subdireccién del Area o Jefatura de Servicio correspondiente
acerca del cumplimiento de los requisitos de las solicitudes
recibidas que contenga una relacidén de las admitidas y excluidas.

Dado que se trata de un procedimiento de concurrencia no
competitiva, no procede la constitucidén de la Comisidén Técnica de
Valoracién recogida en el art. 14.3 de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputacidén Provincial de Sevilla, como &érgano
colegiado de evaluacidén previsto en al Art. 22.1 de la LGS, ya que
no existen criterios de valoracién que aplicar ni ponderacidn
entre los mismos. La relacién de entidades locales beneficiarias,
presupuestos e 1importes de las subvenciones propuestas, se
contemplard en el citado informe de 1la Subdireccién del Area o
Jefatura de Servicio.

10.3.- Propuesta de resolucién provisional:

El Diputado del Area gestora, a la vista del expediente y del
Informe de la Subdireccién del Area o Jefatura de Servicio,
formulard la propuesta de resolucidén provisional, debidamente
motivada, que deberd notificarse a las entidades beneficiarias
concediéndoles un plazo de 10 dias para presentar alegaciones.

Se podréd prescindir del tramite de audiencia cuando no figuren
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por quienes estén
interesados en el procedimiento. En este caso, la propuesta de
resolucién formulada tendra el caradcter de definitiva.
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10.4.- Resolucidén definitiva de concesién:

Tras el andlisis de las alegaciones aducidas en su caso por
las entidades interesadas, la resolucidn definitiva de concesidn
serd aprobada por el Diputado del Area gestora, serd debidamente
motivada e incluird como minimo el siguiente contenido:

* Relacidén total de solicitudes.

* Relacién de solicitantes a los que se concede subvencidén vy
cuantia de las mismas.

* Relacién de solicitantes excluidos, con determinacién expresa
de la causa de exclusiodn.

* Relacién expresa de condiciones impuestas a la entidad
beneficiaria, que habrédn de incluirse en la Jjustificacidén, o
remisién al articulado de las Bases especificas, en las que
se contengan aquellas condiciones y actuaciones que por tener
caradcter esencial vy venir calificadas como tales, seran
integramente exigibles a la persona beneficiaria, teniendo
asociado en supuestos de incumplimiento o ausencia de
justificacién, una previsidén de reintegro total o parcial.

* Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantia de
la subvencidén, individualizada en su caso, para cada entidad
beneficiaria si fuesen varias.

* Incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes publicos o privados, nacionales, de
la Unidén Europea o de organismos internacionales.

La Resolucién definitiva de concesién deberda ser motivada y
serd aprobada por el Diputado Delegado del Area gestora, en virtud
de las atribuciones <conferidas ©por la Presidencia de esta
Corporacidén; la propuesta de resolucidén definitiva se dictaminara
por la Junta de Gobierno, previamente a su firma. De forma
excepcional y por circunstancias motivadas se podrad dar cuenta a
la Junta de Gobierno con posterioridad a su aprobacién definitiva
en los supuestos de concesidén por resolucidn.

El plazo madximo para resolver y notificar la Resolucién del
procedimiento serd de 6 meses. El plazo se computard a partir del
dia siguiente a la fecha de finalizacidén del plazo de presentaciédn
de solicitudes. El1 vencimiento del plazo méximo sin que se hubiese
dictado y publicado la resolucidbn expresa, legitima a las
entidades interesadas a entender desestimadas por silencio
administrativo la solicitud de concesidén de subvencidn.
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En lo que respecta a las subvenciones concedidas, el
art.20.8.Db) LGS para su publicacién, establece que “las
administraciones concedentes deberdn remitir a la Base de Datos
Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas con
indicacidén segun cada caso, de la convocatoria, el programa Yy
crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad
concedida y objetivo o finalidad de la subvencidén con expresiédn de
los distintos programas o proyectos subvencionados.”

UNDECIMA. MODIFICACION DE LA RESOLUCION DE CONCESION:

No se contemplan circunstancias que, como consecuencia de la
alteracién de las condiciones tenidas en cuenta para la concesidn de
la subvencidén, puedan dar lugar a la modificacidén de la resolucidn
de concesién de la presente Linea de Subvenciones y ello en atencién
a la naturaleza de las misma, asi como a los requisitos para su

concesién.
DUODECIMA. NOTIFICACION DE LA RESOLUCION. REGIMEN DE RECURSOS.

La resolucidén del procedimiento se notificard a la Entidad
interesada de forma telemdtica por intercambio registral SIDERAL, O
bien mediante el Sistema de Interconexién de Registros (SIR) vy
pondrd fin a la via administrativa. Si en el plazo de diez dias
naturales desde el dia siguiente a la notificacién, el interesado
no manifiesta su oposicidédn se entenderd que acepta la subvencidn
en todos sus términos. Para el caso de que el beneficiario se
desista de la solicitud deberd presentar escrito en dicho sentido.

Conforme a lo establecido en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de
Transparencia de Andalucia, serd objeto de publicacién en el
Portal de Transparencia de 1la Diputacidén de Sevilla, déandose
traslado de la misma a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Todos los plazos a los que den lugar las resoluciones se
computardn a partir del dia siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificacién individual de la misma.

La Resolucidén pondréd fin al procedimiento y agotard la via
administrativa, y contra la misma se ©podrd interponer, de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 52.1 de la Ley 7/85
de 2 de abril de Bases de Régimen Local, y los art. 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comin de las Administraciones Publicas, recurso potestativo de
reposicién en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su
notificacidén, ante el mismo oérgano que dictd el acto. Si no se
estima oportuna la interposicién del recurso potestativo de
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reposicidén, se podréd interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados en la misma forma ante la
Seccién de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia
de Sevilla, con arreglo a lo sefialado en los articulos 8.1, 25.1 y
46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdiccidn
Contencioso-Administrativa (segun redaccidén dada por la Ley 19/03
de 23 de diciembre). Asi mismo podrd interponer cualquier otro
recurso que estime pertinente.

DECIMOTERCERA. REFORMULACION DE SOLICITUDES.

Por la naturaleza de la subvencién no procederd reformulaciédn
de solicitudes.

DECIMOCUARTA. FORMALIZACION DE LA CONCESION DE LA SUBVENCION Y
JUSTIFICACION:

La formalizacién de la concesidén de esta subvencidédn y la
materializacién de la misma, se realizarid «con la puesta a
disposicién a la entidad 1local beneficiaria de 1la prestacidén
subvencionada, debiendo dicho acto formalizarse a través de la
suscripcidén de la correspondiente acta de entrega-recepciédn.

No podrd proponerse la puesta a disposicidén de la citada
prestacién a las entidades beneficiarias que no se encuentren al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con
la seguridad social, sea deudor por resolucidén de procedencia de
reintegro.

Conforme a lo dispuesto en el art. 3 del RD. 887/2006 de 21 de
Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones, a la tramitaciédn de este expediente de concesidén de
ayuda en especie no le es de aplicacién el procedimiento de gestidn
presupuestaria establecido en el art. 34 de 1la Ley General de
Subvenciones, no suponiendo desembolso econdmico en favor del ente
beneficiario, y no existiendo, por tanto, obligacién de este de
justificar el gasto realizado.

DECIMOQUINTA. REGIMEN DE REINTEGROS

En el supuesto de que se declare la procedencia del reintegro
en relacidén con la presente ayuda en especie, se considerard como
cantidad recibida a reintegrar, un importe equivalente al precio
del servicio objeto de esta subvencién. En todo caso, seréa
exigible el interés de demora correspondiente, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 37 de la Ley General de Subvenciones,
de conformidad con el art. 3.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
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julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

15.1.- EXPEDIENTE DE REINTEGRO:

En el supuesto de que se declare la procedencia del reintegro
en relacidén con una ayuda en especie, se considerard como cantidad
recibida a reintegrar el importe equivalente al ©precio de
adquisicién del bien, derecho o servicio.

Cualquier comprobacidén realizada por la Diputacidédn Provincial
de Sevilla conducente a determinar la existencia de alguna de las
causas de reintegro conllevaré:

1. El reintegro de las cantidades recibidas en un importe
equivalente al precio del servicio objeto de esta subvencidén, sin
exigencia de intereses de demora, en los casos en que el acto de
concesién de la subvencidén sea declarado nulo de acuerdo con el
articulo 36 de la LGS.

2. Para el caso de que no se destine el objeto de la
subvencién al fin Dbuscado se procederd el reintegro de las
cantidades recibidas, en un importe equivalente al precio del
servicio objeto de esta subvencidén y la exigencia del interés de
demora correspondiente a contar desde el momento de la recepcidn
del servicio que constituye el objeto de la presente subvenciédn,
hasta la fecha en que se acuerde el inicio del reintegro, o la
fecha en que sea ingresado el reintegro si es anterior a ésta.

3. Teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad y 1los
costes de exaccidén, no se instruirdn expedientes de reintegros
cuya deuda sea inferior a 10 euros.

4. Sin perjuicio de las causas de reintegro previstas en el art.37
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
tendrd también tal consideracidén el incumplimiento de 1la
obligacidn de remitir a las autoridades sanitarias,
medioambientales y laborales competentes de la Comunidad Autdnoma
andaluza tanto el censo de instalaciones y emplazamientos con
amianto como el calendario en el que se planifique su retirada;
asi como el incumplimiento de la obligacidén de publicar dicha
documentacidén, por parte de las entidades locales beneficiarias,
a fin de darle la correspondiente de publicidad.

El plazo maximo para resolver y notificar la resolucidén del
procedimiento de reintegro serd de 12 meses desde la fecha del
acuerdo de iniciacién.
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Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya
notificado resolucién expresa, se producird la caducidad del
procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su
terminacidén y sin que se considere interrumpida la prescripcién
por las actuaciones realizadas hasta la finalizacién del citado
plazo.

La iniciacién del nuevo procedimiento de reintegro podréa
realizarse en el mismo acto de declaracién de caducidad en tanto
no haya prescrito el derecho de 1la Diputaciédn a reconocer o
liquidar el reintegro.

En todo caso, resulta de aplicacién el ©principio de
conservacién de actos y trémites del procedimiento caducado.

DECIMOSEXTA. RENUNCIAS

Una vez aprobada la resolucidén de concesidn definitiva la
entidad beneficiaria tendrd derecho a presentar la renuncia a la
subvencién concedida en el plazo de diez dias naturales a contar
desde el dia siguiente a la notificacidén de la resolucidn, a fin
de que por el Area gestora se inicie la licitacién del contrato de
servicios con las debidas garantias y con concrecidén cierta del
objeto del contrato, evitando que con la renuncia, una vez
iniciados los expedientes de licitacidén o la ejecucidédn de las
obras, se ocasione un grave perjuicio a los intereses de la
Corporacidn.

DECIMOSEPTIMA. RESPONSABILIDAD.

Las Entidades Locales beneficiarias de la subvencidén son los
unicos responsables ante la Excma. Diputacidén Provincial de
Sevilla de destinar el servicio que constituye el objeto de 1la
presente subvencién al fin para el que es concedido.

DECIMOCTAVA. PROTECCION DE DATOS.

El tratamiento de datos de —caracter personal que fuera
necesario realizar en ejecucidén de las presentes Bases de
concesidén de subvenciones, estard sujeto a lo previsto en la Ley
Orgénica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protecciédn de Datos
Personales y Garantias de los derechos digitales. Asimismo, en
todo caso, deberd cumplirse lo establecido en el Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de
2016, relativo a la protecciédn de las personas fisicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
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circulacidén de estos datos y por el que se deroga la Directiva
95/46/CE (Reglamento general de proteccidédn de datos).

ANEXO I
SOLICITUD DE SUBVENCION

Aprobacidén de las Bases Reguladoras Especificas y Convocatoria de
la Linea de Subvenciones en especie para financiar gastos
derivados de 1la realizacién de un censo de 1instalaciones vy
emplazamientos con amianto existentes en el término de las
entidades locales beneficiarias, incluyendo un calendario que
planifique su retirada, asi como un estudio de costes para su
retirada, en municipios 'y entidades locales autdénomas con
poblacién de hasta 20.000 habitantes, en régimen de concurrencia
no competitiva.

1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y SU REPRESENTANTE

D/D? ’

ALCALDIA - PRESIDENCIA

SUBVENCION SOLICITADA POR IMPORTE DE:

( ) Opto por que las notificaciones que proceda se efectten por
medios electrdénicos a través de la aplicaciédn SIDERAL.

( ) Al no disponer de la aplicacién SIDERAL pueden enviar las
notificaciones a través del Sistema de Interconexidén de Registros
(SIR) .

2.- PERSONA DE CONTACTO

La persona encargada de la tramitacién del expediente de la
subvencién en la Entidad Local es

D/D? con tlfno. %
correo electrédnico

3.- DECLARACIONES
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DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos
datos figuran en la presente solicitud y que la entidad
solicitante, a la que represento:

1. Cumple con 1los requisitos para ser Dbeneficiario de
subvenciones publicas (art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones).

2. Cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones
(art. 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones).

3. Cumple con las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social (art. 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones).

4. Se compromete a comunicar a la Diputacién de Sevilla la
obtencién de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recurso
para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes publicos
o privados, nacionales o internacionales.

5. No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones
contempladas en las presentes bases reguladoras.

6.- Compromiso suscrito de colaborar con el contratista o
contratistas del contratos en la ejecucidén de la prestaciédn
que constituye el objeto del contrato a través del cual se
canalizardn las actuaciones comprendidas en esta subvencién.

4.- SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Me comprometo a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa
de aplicacién y SOLICITO la concesién de 1la subvencidédn arriba
indicada.

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos Personales y la Ley
Orgdnica 3/2018 de Proteccidén de Datos Personales y garantia de derechos digitales, le
informamos, que los datos personales facilitados mediante el presente formulario serdn
tratados por la Diputacidén Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con
la finalidad de tramitar su solicitud. Podrda ejercer sus derechos de acceso,
rectificacidén, supresidn, oposicidn, limitacidén o portabilidad: dirigiéndose al Delegado
de Proteccién de Datos por correo electrdénico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono
954.55.00.00; de forma electrdnica a través de la Sede electrdnica
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma postal enviando un
escrito al Registro General de Diputacién SITO EN Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071
Sevilla. Puede consultar toda la informacidn completa en https://www.dipusevilla.es/otra-

informacion/politica-de-privacidad/

Fdo.: El/La ALCALDE/SA - PRESIDENTE/A
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ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA
SEGUNDO: Ordenar la publicacién de las citadas Bases en el Tabldén de
Anuncios Electrénico de la Diputacidén de Sevilla, en el Portal de

Transparencia y en el Boletin Oficial de la Provincia de Sevilla.

TERCERO: Registrar las Bases integras reguladoras de la Subvencién,
la Convocatoria y un extracto de la misma en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones a fin de que se publique extracto de la
misma en el Boletin Oficial de la Provincia de Sevilla a efecto de
darla a conocer, de acuerdo con el art. 11.12 de la Ordenanza

General de Subvenciones de la Diputacién de Sevilla.

El plazo de 10 dias habiles para la presentaciédn de solicitudes
empezara a contar a partir del dia siguiente a la publicacidén del
extracto de la convocatoria, por conducto de la citada BDNS, en el

BOP de Sevilla.

En cumplimiento de lo determinado en la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la informacidén publica y buen
gobierno y en Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Publica
de Andalucia, deberd publicarse en el Portal de transparencia de la
Diputacién las subvenciones vy ayudas publicas concedidas con
indicacién de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario
al que se imputan, su importe, objetivo o finalidad vy personas

beneficiarias.”

Lo que se hace publico para general conocimiento, con la indicacién
de que contra este anuncio, que pone fin a la via administrativa,
puede interponerse, alternativamente, o recurso de reposicidn
potestativo en el plazo de un mes a contar desde el dia siguiente
de la presente publicacidén, ante el mismo 6érgano que dictd el acto,
de conformidad con los articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, de Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas, o recurso contencioso administrativo

ante la Seccién de lo Contencioso Administrativo del Tribunal de

Diputacion

Sevilla

Cédigo Seguro De Verificacion 0l xQs+LC/ aTkr § AvwTKew== Estado Fechay hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 05/06/2026 14:14:59
Observaciones Péagina 19/20
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirma/ code/ 0l xQs¥%@BLCY2FaTkr Q AvwTK6w/8D¥3D
Normativa Este informe tiene carécter de copia electrénica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

(G

Pagina 49 de un total de 147

Péagina 19 de 20

CVE: BOP-SE-2026-110003

les 10 de junio de 2026

- miérco

N° 110

-

BOLETIN

de la provincia de Sevilla


https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/0lxQs%2BLC%2FaTkrQjAvwTK6w%3D%3D

(o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el
dia siguiente de 1la presente publicacidén, de conformidad con el
art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Jjulio, de 1la Jurisdiccidn
Contenciosa Administrativa. Si se optara por interponer el recurso
de reposicidén potestativo, no podrd interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimacidén por silencio. Asimismo podrd ejercitar

cualquier otro recurso que considere pertinente.

En Sevilla, a la fecha de la firma electrdnica.

El Secretario General (P.D. Resolucidén n.° 1221/2026, de 3 de
marzo), Fernando Ferndndez-Figueroa Guerrero.
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